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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 54 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Marino Miranda Salgado. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
01 de octubre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
01 de octubre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Modificar la integración de las listas de las cinco circunscripciones plurinominales, mediante la incorporación paritaria, en cada una de 

ellas, de aquellos candidatos que hubieran obtenido el segundo lugar en sus distritos por el principio de mayoría relativa.  

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1304-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 54. … 

 

 

 

I a II.  … 

 

III. Al partido político que cumpla con las dos bases anteriores, 

independiente y adicionalmente a las constancias de mayoría 

relativa que hubiesen obtenido sus candidatos, le serán asignados 

por el principio de representación proporcional, de acuerdo con su 

votación nacional emitida, el número de diputados de su lista 

regional que le corresponda en cada circunscripción plurinominal. 

En la asignación se seguirá el orden que tuviesen los candidatos 

en las listas correspondientes. 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 

artículo 54 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

  

Artículo Único: Se reforma la fracción III, del artículo 54, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 54. La elección de los 200 diputados electos según el 

principio de representación proporcional y el sistema de 

asignación por listas regionales, se sujetará a las siguientes bases 

y a lo que disponga la ley: 

 

I. y II. ... 

 

III. Al partido político que cumpla con las dos bases anteriores, 

independiente y adicionalmente a las constancias de mayoría 

relativa que hubiesen obtenido sus candidatos, le serán asignados 

por el principio de representación proporcional, de acuerdo con su 

votación nacional emitida, el número de diputados de su lista 

regional que le corresponda en cada circunscripción plurinominal, 

conforme a lo siguiente:  
 

 

Los partidos políticos registrarán una lista de cuarenta 

espacios por cada una de las circunscripciones electorales 

compuestas de la siguiente manera: en los espacios “nones”, 

los partidos políticos registrarán veinte fórmulas de 

candidatos a diputados por el principio de representación 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV a  VI. … 

 

proporcional, que se denominará lista “A”. Los otros veinte 

espacios “pares” de la lista de representación proporcional, en 

adelante lista “B”, serán dejados en blanco para ser ocupados, 

en su momento, por las fórmulas de candidatos que surjan de 

la competencia en los distritos electorales por el principio de 

mayoría relativa y que no hubieran obtenido el triunfo, pero 

hubieran alcanzado los porcentajes más altos de votación 

distrital.  

 

El orden en que se conformará la lista definitiva de diputados 

que corresponda a cada partido o coalición bajo el principio 

de representación proporcional, se hará intercalando las listas 

“A” y “B”, iniciando por la primera fórmula registrada en la 

lista “A”, seguida por la primera fórmula de la lista “B” y así 

sucesivamente hasta agotar el número de diputaciones 

asignadas a cada partido o coalición.  

 

En el supuesto de que alguna de las fórmulas aparezca tanto 

en la lista “A”, como en la “B”, con derecho a la asignación de 

una diputación de representación proporcional, se le otorgará 

el lugar en el que esté mejor posicionada. El lugar que dicha 

fórmula deje vacante, será ocupado por la fórmula siguiente 

en el orden de prelación de la lista “A”.  

 

IV. a VI. ... 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. Con el fin de llevar a cabo las disposiciones contenidas 

en el presente decreto, la legislación correspondiente deberá ser 

modificada por el Congreso de la Unión en un término de 180 

días naturales, a partir de su entrada en vigor. 

 

JCHM 

  

 

 

 


